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POI)EB EJECVTlHt. 

GOBERNACION. 
Acuerdo en que se nombr-J. Médico, para. la asistencia 

· de los variolo.sos de los circulo3 de Opa toro y llar· 
cala, al Doctor .JoSé Maria. Chévez._ 

S.II:CR.RTARlA. DE :ESTADO E::s' li:.I. DESI'A.CHO DE 
GOBE!l~..\CION. 

Comayagu.a, Fe/)1-ero 15 de 1892. 

Sit-nJo necesario enviar. á Jos pneblos de 
los drcu1c.s de Opatol'o y Mareal~, en el depar· 

TEGUCIGALPA, MARZO 2 DE 1892. 

tamento de La Paz, un :Médico que asista á.lo9 
enfermos atacados de viruela y fiebres de 
carácter epidémioo, que han invadido algu
nos de los referidos' pnebl<»~,-así como tam
bién para que diete todas las medidas higiéni
cas que crt>a oportu!las para impedir la pro
pagación ·6 atenuar los efectos de dichas en
fermedadel',--el Presidente de la República 

ACUERDA: 

Nombrar, con tal fin, al Señor Doctor Don 
José María Chévez, quien devengar~ el suel
do de cien pesos mensuale11.-Comuníquese y 
regístrese. 

Rubricado por el Señor Presidente. 

Bendo.ña. 

Acuerdo en que se nombra Iospéctor de la Imprenta 
~acional de Comayagua al &:ñor Licenchclo 
Don Luis A.. Casti:Io. 

s.ECRETJ..Rll DE E5TA.D0 E~ EL DESP.A.CRO DE 
GOBER"SA.CIÓ:s'. 

Comayagua, Febrero 24 ele 1892. 

En atención á. !as aptitudes y patriotismo 
del Señor Gobernador Político de este depar
tamento, L;cenciado Don Luis A. Castillo, el 
Presidente de lá' República 

A.C"C"ERDA.: 

Nombrarlo Inspector de la Imprent3 Na 
cional de esta ciudad, con las atribuciones 
que por separado se -le trascríbirá.o.-Comu
níqaese y regístrese. 

Ru brÍcado por .el Señor Presidente. 

Bendañn. 

Acuerdo en ~ue se aúmenta el personal del Cuerpo 
de Gendarmes de Tegucigalpa. 

SECR.ETJ..Rll DE EST.!..DO E:s' EL DESP.!..CHO DE 
GOBERX.A.ClÓN • 

Com.ayagun, Febrero 25 de 1892. 

N11MERO 853. 

to~, cuyos agentes devengarán un pe~o diario. 
-Comuníquese y registre>~e. 

Rubricado p<>r el Señor Preo;idente. · 
BenJaña. 

FOMENTO; 
Acuerdo CO!icediendo permiso al Señor A.. E. Mor

gans para traspasar sus derechos sobre una zona 
mineral. 

SJi:CBETARÍA. DE P!STADO ES EL. DESPACHO DR 

FOl.!BNTO. 

Comayagua, RlJI·ero·25 ele 189:?. 

Con presencia de la solicitad anterior, en 
que el rep!~:sentante del concesionario de la 
zona y m:na llamada La _Vaca; D~m A E_ 
Morgans, pide permiso, á nombre Je e.!te 
último, para· traspl!.s.a.r los derechos que, por 
di,posición de 29 de Eoero del año corriente~ 
tiene ya firmes en !a zona y mina. expresa
das el refo?rído Séñor A. E. Morgan~, á la 
C.ompañia. i~glesa que con este objt>to ha for
mado, y que girará bajo la razón de '·The 
Vaca Gold Mines Limited;" el· Presidente e~ 
la República . 

ACuERDA: 

Otorgal' al expresado Señor A. E. Morga~ 
el permi~o qué ha pedido al Gobierno por 
medio de su repre~entante el Doctor Don 
Rafael,PadiJla.-Comuníqn€-se y regístrese. 

Rubricado por el Señor Prel'lidecte. 
Por aaser.cía del Señor Secntario, el Ofi-. 

cial .Mayor, 
Postor GJm!z. 

Acuerdo en que se nombra al Señor Don Pío Cantón. 
Inspector de Teiégrafos v cam.i!los en el departa
mento de Santa B:iroaN.: · 

SEC:RE'l'ARIA. DE ESTADO EN' EL DESPACBv DE 
. :FOMENTO. 

Comayagu'l, Febrero 22 de 1892. 

Atendiendo á la acti~·idad y honradez del 
Señor Don Pío Cantón, el Presidel!te 

En atención á que el número de Gendar- .\CUERDA: 

mes de que coosta el Cuerpo de Policía de 
Nombrarlo Inspector de las líneas de Tdf-. 

TeguCigalpa v Villa de 0oncepci6n es insu- . • 
ñeiente para watend& al blleo ~nicio públi- gSraftaosBy-'~be cam~~~l rlend elydepahrtameSntopd~ 

. an a>. ara, ue o e ure asta an e-
eo deJas poblac~ones expresada.q, y á que pa- d d S e d "C:'" • l eh· d . 

•• • . 1 ro, e anta ruz e .1. OJOa tasta 1c a y 
ra. ~ste Objeto se hace necesariO crear tam- d S p d h ·- 1 E .2 • • a· - '6 .. d · . e an e ro as.... a ntl'a~a, JDTIS tCCl n 
b1en algunas plazas e sargentos, el Pr~Sl· d 1 té · · · l d M 1. 1 d e rm1eo man1ctpa e acue 1zo, con e 

P-nte ~neldo de setenta pesos mensnales.-Oomu-
ACUJtlU)A: niqaese y regístrese. 

1.0-Acmentar con diez individo.os el nú- Rnbrieado pór el Señor Presidente. 
mero de Gendarmes . de que eonsta aquel Por ausencia del Señor Secretario, el Oficial 
Cnerpo de Policía y; Mayor, 

2."--Crear en él cuatro· plazas de sargen- Pastor G6nuz. 
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A.olerdo en que se nombra la persona que debe revi
sar las cuentas del Admic!SCrador de Correos de 
Tegucigalpa. · .. 

SEc&ETARÍA. DE_ttS'!.'AOO E~ ZL OESPACUO DE 

FOl!ll::STO. 

Comayaguo, Febrero 23 de l 892. 

Debiendo nombrarse la pers')na qne se ocu
~rá de la revisiónede las cuer•t"\s q•1e, como 
.Mministrador de Ccrreos dd departamento 
da Tegucigalpa, llr::vó durante el año econ6-
~o próximo pasado el &ñor Don Salomón 
Divila~ por encontrarse en la 2ctualidad im
posibilitado para constituirfe en Tribunal, 
CQtl el Oficial Lo de la Dirección de Correo ... 
conforme io E.'$Íahlece la L>y a .. ¡ R~mo en !'U 

u:Lícnlo 17, Títr:io II; ei Pce,..ider.te 

ACl.JEB.D.A: 

Resulta: que el Ju~z de Letras de la Sec- matrimnuio lo que h!>re.ló de sus piH!reP, y 
ci6o de Danlí absolvió del cargo á Floreneio un~;¡ alh:~j:t!< q•te obtuvo P',r donación con va
Oaeguera, fandé.ndose en gae l.3s declaraciones lor .J':! !lt-i~ciento .. peso~<: que el .haber b .. redi
de los testigos dei sur:nario no ministran prue- tari·• ·le h S.-cor~ TaHM fué invertido en la 
ba -suficinte para_ ón fallo condenatorio. cr:mpr.s de la t-xprt-f'a.da cas~: qne Don :\'fa-

ReEulta: qae la Corte de Apelacione~, apo- nud S ... qu .. ir-. á nombre de la demandada, 
yá.ndose en las dicba.." declaracione¡¡ rendida.o. ??.56 mil ~<E-Í~ci .. nt()s cincuenta pe><o:>; y qne el 
en el sumario, conden6 al expresado reo á ¡._ vale r clt> la b.ij•1el~ .te la S.-ñ•>ra Tahla,; ?.:'cen
pena ya indicada. dii> á mil <matro<:ieHto~ treintitré• p~'~M, ciD-

Resulta: que se alegan como ínfriugido~ los c::+-r.ta c .. ntan·s. 
artículo!' :330, F<'gla. 2. "', y 934, ~nciso 3. 0, Pro- 2. 0 - Q•¡ .. el :Señ·•r .T uez <le L~tra;~ de ¡,, Ci
cedimientos, y 12, cirC:unsta!1cia ::> ... , 71, regla yil, <'<•n f<'eh·i trt>inta de Octubre pd.x:in:o p.a-
2 ",y 407, iP-cíw 1. 0

, P.:r~al;los d0s primero;:, sa-l .. , d~e'aró !'-Í<l lug:u !a f>jecu~.;ión del S,..ñor 
pÓrquE>, á j<~icio del. rec!lrrentE>, DO son eontes- S,.-qat>Íi""• p1>r de¡wn:!.-r de h liq¡¡j,Jaei6n de 
tes los testigos que deponen acerca del hel~ho; la s<•<·ie.!a•! t:rmyugal i'l eertt>z1 riel e• éJito 
y los otros, porque aun prQbado é~tP, debió recL-~ru:.d<>, ú:.ico títu!o 'J.I!l' t .. n.irí.~ fuerza 
haberse impuesto una pen~ inferior en grado, 1 ejecutiva. 
en atención á que hubo riña. .3. 0 -Q•te-· h~bi~<ndo :lpei:do t-I a(·t••r di! la _9ne ~1 Secretario de la Dirección General 

da Renta~, con inspección del Díre"tor de la 
[~COpia oficina, se encargue de la re'ltisi6n de 

• las cuentas t'a mencionadas.-Comuniquese y 
regístres-e. 

ÚC1lsiderando: que en la presente Cl'U!I&, el provi(iencia dent>g•\torla d~l J uzga•h de ~
delito y la colpabilídad d@l procesado se ha- tra!l, 111 Corte ne Apelacione'l de 1_? Civil la 
l!a.n pl~na.mente justificadns p<Jr las deposi- codir_mó ·por ..,nco:•trada saft~il!:: t~:ne:·.te a po
ciones del sumario, y que en esta virtud no ya..-:la. 
ha habido violacit.n por parte de h ~orte de 4. 0-Qae no conform~ el S;-ñ()r s,..qrteiros 
Apelaciones, de la regla 2. a del ref~rido aní- con esta res-'>lu<.:i!m, interpu,oo ~:>1 re~:ur,-o de 
culo !:130, ni tampoco del inciso 3. 0 del 934 ya, ca,.a.c:ión p:na ante e~te Ttibuna.l, por ereer 
citado. que 'le han idringi.lo l9R artículo" 1655, inci. 

• 

Rnbri(:ado por e! S .. ñur PrE'sidentE'. 
Por ausE.-ncia del Señor Secretario, d Ofi

c•l Mayor, 
Pastor G6mez. 

PODER J{;DICIAL. 

.lución que recáyó en el incidente de eosti!.s pro 
:·movido por Don Lucas U>pe contra Don Alonso 

V al.enreela.. 

Considerando: que establecidos plenaCler.- so l.", Código Civil, 40';', número 2, 0 , Proce
te cómo se hall11n el deliro y el deli~uent~>, dimientos, y 1720, número 3. 0

, 1';'21), .fracción 
el Tribunal de 2."' Instancia, al graduar lz. LO., 1729, frat:cíón l.", 17!30 y 17:32 rlel C6di
pena, no ha viol3do el artículo 407, ni los de- go Civil, e:J relación con los 1291 y 1:!92, 
má" del Código Penal, de que se ha hecho fraCéión l." del Cóiligo que ~e acaba de citar; 
mención; porque, aun'iue hubo riña, é~ta no los dos primeroto¡ porq:1e siendo un documen-

Corte Suprema de Justieia.-Tegucig~lpa, fué tumultuaria. to auténtico e! que ~írve de base á la ejecn-
~imero de Febrero ds; mil echo,~ientos n.oven- · Por lo tllnto: la Corte Su-prema de Jasti{:i:J, dón, debió h •ber,;e ac<'edido ti lo que pide el 
ta y dos. á nombre de l3. República, en observancia de Seiior Sequiros; y los útt.ímof.', porque estando 
~o procediendo el recar~o de apelación pa- las disposiciones citadas, y de conformidad dísuel~ la sociedad c~nyugal, para proceder 

ra ante este Tribunal, sino en los casos <leter- con los a::tícalos 737, 738, 139, 750 y 760, l á l.3: !i'!uidat:ió~ de é!la, t>S indi:ilpen>lab!.: que 
mi~ados por la- ley, de c(mfo:mi~d con :r¡ Proc~di:wientM, con audiencia fisca! y ~or 1 l<>t~ c6r.yug:s saquo?_n p;eviam~nte _IN• bi.-nes 
art1cnlo 91 de la Ley de Organizacion y Atn- unammtdad de voto~, declara: no haber 1u- que hayan mtrodactdo a.l matrimomo. 
bncionE>s de ios Tribuna! e<~, declárase ·sin lu- gar á la c:lsación de la sentencia qne ha. moti- Con;oiderando: que si bien es antéaticó el 
gpr el que interpt!so Don Alonso V a!enzuela vado el recurEo, y con4ena en .costas sl recu- d0c:m1ento en que ha;;~ su demanda el Señor 
ceñtra el auto en que la Corte de Apelaciones rrent~>.-N otifíquese y devué! Vtlnse los autos·¡ S~q~¡.,irr->", no consta en éi la conft>si6n judi
de.Comayagua, con fecha. veintitré3 de ~<l- al Tribunai de su origen.-E:>cobar.-Ferr:1ri. cial de Doñ:~. Guadalupe Tabllls, que en su 
v-iemb:-e úttimo, aprueb'!. la tasación de costas -Padilia.-G6mez.-Membrefio.--Lecvigil-j favor inv'Y-Ja el ~jecut:mte. 
Mlicitad~ por el L~~:enciade Don Luc.;s Lope, do A. Casco, Secretario. Por tanto: la Corte Suprema de Ju;;ticia, á 
e.a b. causa instruida contra Don.Alonso Va- m>mbre de la Repú.hlic3, ~or unanimidad de 
l&nZuela, por des&cato; en consecuencia, de- &ntencia que recayó en la demanda ejecutiva enta- voto;:, ·j en observancia d.¡¡ los artículos '¡~j7, 
clá.rase sin lugar t-l apersvnsmiento soliciúdo blada por ·Don Manuel Sequeiros contra Doña 738, 739 y 760, Procedimiento,;, con aildien-

Guad2lape T~blas, por cantidad de pes<'S. 
P;D~.l<>_s procuradores Licellciados Don Pedro cía fiscal, dec!an ~n lugar el recar¡";o de ca-

.~..: Bnstillo y Dou Manuel Montes.:-Notifí- Corte Supr~ma. de .Justicia.-"'Tt>gnciga!pa, 1 sació~ Jeque !te ha hecho· mérito, y manda 
<J..•ese y de~nO:lvanse los póderes presentados. nueve de Febrero de .mil ochocient<>s ochenta..¡ qne la :St>~etaría .,.de~·~eh·a los a11tos ~n !a for-
--:-:-Es<.:vbar.-Ferrari.-Padil!a . .;...._Gómez.-- y dos. - i ma <k e"'t.llo.-~otlf¡queSf!.--E'Icohar.-Fe-
Hem~ñ·o.-Leo\!Ígildo A: C:>.sco, Scio. Visto,, resulta: r!"?.d.--Pa"dílla.-G6mez.- Membreiio.--Leo-

Sentencia que recay6 en la causa in~truida contra Fl<.>- 1. 0 -Que el veintinueve de Octubre último, vigildo A. Casco, .St>!!retario. 

rencio Oseguera, por el delitÓ de lesiones. Don Manu~l Seq.ueÍl'<lS demá.ndó t-jecutiva-
mente á su e!>pO!:a. Doña Goada!ape TablaF<, 

Corte Suprema de Jnsticia.--Tegucigalpa, por la suma de mil o{:hociento.i! ochenticinco 
cuatro de Febrero de mil ochocientos noveuta pesos veinticinco centavO!', que dice le ad~u.Ja 
Y. do$. por la part~ del precio en que la Señora Ta-
-Vistos e>"t<•>t autol<, los cd\le8 h11n venido al bias cómpró la casa que hoy habita, y pua 
~imiento de este Tdbtinál, en virtud del que le pague los intereses C9mpuestos- de 
ret:.urso de C='!:>:ación en el fond<1, io.terpuesto aqn<:lla cantidad desde la fecha en que se ve

@ 

AVISOS PARTICULARES· 

MARIANO VASQUE.Z, 
Abogado dé los Tribunales de la. :&~pública., 

ofrece sus servidos profesionales. 
La Paz: Febrero de 189-2. 1 

por el pro:.:urador d~l reo Fioren~.;io Ü3t-guera, rifi~S:, ~~ ~·-éstamo, y, ad~mál': la~ costas, d.t!ñ<)f' 1 gnm¡c ll'\0 lllln'DO n·· E Hturnrm AS 
contra la' senteu_cia de la Corte de Apelacio- y perJUICIO:'. Aooropanó a su demanda ..el¡ ll1JJ AJI DlllUtB- U'!1utJAS. • 
neá de lo Criminal, pronu~ciada el diez y nue- Seiior Sequeiws uea certificación extendida' SECRETARIA ... 
ve de Oetubre del año anterior, en qu~ se por PI Stéretario del Juzgado de Letras de lo ~o habiendo t~nido efecto la ~blea Generalde 
---~ ·¡ · · - ¡ J l"to ::. ¡ ·! e· ·¡ " d h ll l Accionistas, prescrita por los Estatutos para el 15 de ~~oa ~ m~smo _reo~ por e .;_ 1 u e e~1un _ z_v~, ut>. anos o_cnm.en~s que 10e a an en e Enero~~ oonvocs. ¡los socios para que ellO de Mar-
infenda a S1món V1era, á la peca de ctnco Jul<:w de sepsraciÓn de b1enet1 que su esposa zo proxu:no •• ~Lis 9 de la ~a, se reunan en el 
meses &eCe ¿ias d~ reclusión en Ja:s cS.r~€'les te promovió en años a.nterioreto. De ellos Cabildo· ~umC1paJ, dollde aq~la se veriticará.. 

d 1 . 1 • , y , . 1 1 S - T bl 61 .. od- - j Tegu~""lllpa, Enero te de 1892. e a CHHl''ll ~:e osearan, v aceesorras. consta que a Pnora a as s o wtr D)O al 4 J ,.. D ,_, - .... urón 
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El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras de lo Ci?:il del ilepartamenw, 

H.sce saber: que en el libro de registros de denun
cios de miBas nuevas qne este Juz,.,"'Sdo lleva en el co
niente ño, se encueatra el que literalmente d"'!Oe:
"El infrascrito, Juez de Letras de lo Civil del depar
tamento, hace oonstar: que en las ii.llgencias relati
vas al denuncio de la mina Vi~ -:hecho por Don 

. Casi} do Ay estas y Don Alej2Ildro V enegas, se encuen
tran el escrito, ru6n.,¡ autq que literalmente dicen:
"Denuncio de Yeta nu~va.-Señor Juez de Letras de 

.lo Ci:viL-Casildo Ayestas, msyor de edad y de este 

. vecindario. minero, por sí y a nombre de Don Ale
jaDd:o Venegas, natural de los Estados Unidos de 
Méjico y vecino de esta ciudad, mayor de edad, sas-

.. tre, á U., oon el re$peto debido. manifiesta: que en el 
lugar llal:!lado "Ca!iej/in de Gnasculile" existe una 
veta nueva que ¡;rodu<:e plata, á la que doy por nom
bre Victoria; dicha veta corre ce Oñente á Poniente, 
con su recuesto al Poniente, con los linderos siguien
tes; al Sur, con casa de Desiderio Flores y piques dE: 
metales; al Norte. el Jondable; al Poniente, la reduc
ción· de Gussculile. v al Oriente, el camino de esta 
cindad.-Deses.r:do elaborar l:!. ~eta relacionada, con
forme á la ley de la materia, por si y ~ nombre del 
Señor Venegas. hftce .el suscñto formal denuncio de 
ella.-Pide que se le a.dmi.ta~ qne se =de regist.rar 
y que se tramite en todo como á derecho cOrresponde. 
-Tegucigalpa. Febrero 16 de 1892_-Casildo Ayes 
tss.-Presentliodo en su fech~; á la una y once_ mmu
tos p.· m.'-Muíer, Srio.-Ju~a-ado de Letras de lo 
Civil.-Te..,"Ucigslpa, diezisiete de Febrero de mil o
chocientos noventa y dos. -Admítase el den1lncio que 
antecede, regístrese en el libro respectivo, y publi
quese .él registro por tres veces; de diez en diez días. 
-Notüíquese.-Dwón.-Emilio MuiE:r, Srio-:-Re
gistrado en Tegucigalpa, á los diezinueve días de Fe
brero de mil oebocientos no'venta • dos.-Camilo T. 
Durón.-Emilio Mazier, Srio.-::-Tegucigalpa, Febrero 
19 de 189"2.-Emilio Maz;er, Srio_ 

Teguciga~pa, Febrero 20 de 1892. 
3 EMII.IO lliziER, Srio_ 

· El Tribunal Superior de Cuentas de lq, Re
pública, 

Certifics:-"'que el l:)eftor General Don Roque Jaéin· 
to :Yufloz, -per medio de su represen un te leg:íti!I!O Li· 
cenciado Don Pedro José Bustillo, el 16 de Septiem
bre del año próximo pasado, ¡:.resen~ pa.-ra su g10sa la 
cuenta que, ro-::no Director Generál de Rentas, llevó 
durante el a'iio fiscal de 1891: qtre examinada con ver
dadera escrupu1osidad, se le encóntraron vañas obser-

- vador.es, qce el Señor ?lluñoz-desvanec:ó á sat~fac
ción del T:ihunal, antes de extencerse el pHego de 
reparos respectivo; por lo que este Tribunal, en sen
tencia pronunciads el cia de hoy, declaró !a solvencia 
del ex-Director !Iuñez con la Hacienda Pública con 

·- lo que hHce relación a la cuenta refeñda 
Por tanto, y para los usos que con.vengan ai intece- i 

sado, se le extientie· el presente finiquito, en T~aci:l 
galpa, á los veintinueve cías del mes de Febrero de 
mil ochocientos noventa do~.-Se!lo:-Oficina Gene
ral de Cuentas.-Tejtucig~lpa.-Remíblica de Hon· 
d~. - -

Qur~TA~iLt.A. Mo~TES. 

S.A.LVADOR J. SUAZ<', Srio. 

AVXSO.; 
Los-suscñtcs hacen saber: que con fe<:ha 11 ce X o . 

vie~ltimo disolvieron la sociedad comercial Gue,
~ eJ.noilbre de P. Abadíe y C.•, C<lnlltituyeron en 
este mi~ puerto, -en 25 de Junio dc·l8S5, en virtud 

: de haber ~ncluido E:l}(rmino señalado J)llTll su dura•¡ · 
eión ~~pectivo contrato; r que habiendo proce- . 
dido. á ~uidació:o, _po:t :mutuo oonvenio, la. firma 1 

P. Abadíe. bajo la cual quedará girando 1& antigua 
casa de la Cómpa:ñía,'lle ha hecbo -cargo del activo y 
del pasiv~ksta. · 

Alnapa!a, Diciembre l. • de 1S9L 
P. Abadie. 

f9 
F. Decattt. 

.Al Público. 
Hacemos e:aber, por el pn>i!ente ~viro: q~ 

el út~ico repr...sentant.> de·la "New York and l 
HonduTas R•)sario Mir.ir.g Company," es ei 
&iiM D-E. A Ja.eohy, y que con él dt>ben 
entender,.e to<l>t!> ia~< personas qne teng:m ne-¡ 
gocios con b Comp~ñí:l; y, durante su aasen
cia. con el •astituto que debi<lamente haya 
nombrado; pues· .w-rá de ningún valor cua)-1 
qui~r ~unto_ que se h2gl!. con otra persona.. ! 
- New Yock, Diciembre 21 de 18~1. 

iew Yori and Hn1dnru Rusarto limg Cotlm 
El Presidente,· 

John J. Marvin. 

CENTRO-AMltRIUA 
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100 RKPUBLICA DE HONUURAS. 

ESTADO GENERAL 

lB 1asimcsus y &!fesD31nlñú3 en 1M U!!iima~in~ de Renta~ y U!n:m de la R3'á~ll~a: d1ra~e gi m~3 de Dicimnbra de 1891. 
• 

&'ftolmeo4 =~~~¡·--···----·! ............. ·····::·j· .... S lt'.3ll al 

Derechoed&fmportaei6D. ...••• •••••··••·•••••• --········ ..•• ¡. 25.'1 64. . 
.. ,. de licores.... . .•. . ..• . .•. . .. . .. .... !-'"140 

.. .. ~je ......................... ·-······ •• •••• ~1~ 
Deuda eonrertid& 1~.8. .•• .• • . • . . . .•• ... .. ••• • . • • ...... . • . • 2-'T-14;19 

~~~ ... ::::::::::::::::::.::::::: :::::::::: :::~ l~~ 
~ mliver.sitario 3 p,g. .. . . . . . . . . ... . ... . .. . .... . . . .. l.SM¡65 
Fomento ro p.g ........ ·········•··----· .... .... ........ .. . ... 3.~¡~ 
Dereehol! do ~n dé gauado .... -•...• :. . .•. . . . . .. . . . . L685i"" 

., .. ., -maciera ..•• • .. • • •• . ••. •• • • • • • • . O¡~ 
.. .. tratos.............. ...... .. .. . .. . o¡u¡ 

, .. .• tabaco............. .......... .... 1..1~,45 
.. taro y toDelaje .. , .. , ......................... ---- ~31 

:: ::=~::::-:-:-::-:_:_:_:_._::::·:·_·:·::::::::: :::::::::: :::: 11~ 
~d~P6lrzas ................ ········ ................. 1 }'l!l ' 

" :: ~.::::.-;:_.:·::::.::::::::::::: ~~~~~~~~~~~~~~-~~ ~~~ 
., pa.tenu.s de samdad.... ........... 6.:~ 

;=rt<ls~~~~~~:---····---· .... ...... .... ~~~ 

• -:~~~~~::::::::::::: ~:::~:~<r.s::: ~:: '$ ~:~:~ 
puros ........................ -.2::._ ~ 24.~1"' 

Pr8d~ ~~L~~~:-::~:·:·~;:~~~~~:~~~~ :::::::::: :::: ¡~~ 
Im~í)eeuar;o ............................. :::::::::. :.:: 2.~~ 
Bainede Correos................................ .......... .. 9t9¡1oo 
u..a-.~egrádca: Tar:letas ................ ~.... S 1..83&01 . 

. Cablegramas.··· ... · ·- ....... -1 9Y 65 2. 751-26 

• =~~~;;~~~~~~:~~~~~~~~~~ ~~~~~~~~~~ :~:~ -¡!n ~--·············----··--············-···· .......... .... ~~ 
~:::::::::::-·:::-:::::::::::::.;:_:::::::::. . ........ ·---L 391"" 

. EreeQeetJVJ.~- ...................... h ............... :::::::::: ~::: lro,67 
Cortes de madent .•••.••• -....... .. • • • . . . . •• . • • .. ..•.••. "1" . .. o¡()) 
~~~~:::::::::::::::·::::::::::::: :::::::::: :::: g:~ 
I'OII'db dtl ~-. .... ... ... • .. •••. .... . . .• • .. ....... ·¡· .. . ~:~ 

Adelantos por cuotas ... ~ .... : . ... : . . : .. ... .. .. . . . $ :uasj·¡¡¡ 
pepl>s!tos. • • • .. . . . . . . .. . .... ............ .• . • . .. • 1 o !Al 

=~~-e-~~:~~:·:~J::-:~:::~:: ~~:::;::::~~~:: ~~~~ 
~&?tos rein~b!t>S---········--·· .......... .... 9~tl~l 
Stúiven.c>6n ~ Pólicla m:u>.era·............. . •. · ·----- · ·-- ~loo 
=~~-_;·.:·::::;_;:::::.·::::::::::: ::::::·::: :::: o'oo 
Billetes del Tesoro •••••••..••....•• •.. .. . . • • • . . . . .. -... ~--~¡'0000 Deuda Flotante ......... '..... ... . . . . . . . . • . . . . . . .. . . . . . . ......, 

~~:::::::::::-::::::::::::::::::::: :::::::::: :::: z~ 
Cupo!Ses .......................... -....... .......... .... o¡~ 
LiqaidaciQlleS per sueld<>s eiñles..... ... .... .. .... .... z¡~ 

....... ,. ~--· oo"A Vale& oet Empréstito:.................... . . .. . .. .. . . . . . vv 

~~~:::"::::::::.~::::::::::::::: :::::::::: :::: g;~ 
~~:~:'::·:::::·::::::::::·:::::. ·-·--···· ,... gl~ 
Bonos-del Estado: ........... .-........... :::::::::: :·:: oloo 
Ceztl.flcacione 19p.$: Fomen."to , .• :. .. . . . . . .. . . . .. .. . . o¡OO 

1 

1 

¡ 
~2';'2¡94. 

1 

l 

11 
1 I>eudas-·deLB:a:n<:o •.••••....•• -.-. • • . ... • .. • • • ........ -¡-. _ . o 100 • 

~bimearias'........................ .......... .... ~500.00 

~~~~:~:_:_:_:::~::::::::.:::e: 1 l2-~¡ª_ ~1711;10 
1 

~~ 
Documentos i>or eobral'...... . • . . •. . ~ 3.579¡08 

ó::: ~::·::::::::::::::::;:: ::::::·::: :::: 1' 128.~1~ 1 

lbci .... ds. !<&clona.l •••••.••••• •·•••••• :::::::::: :·:: 2.3)()¡;~- -=~1 

~ Swoa.a ........ ........................ · ...... S -stt.932 !15 

• 

Jo:G'RESOS . 

-~::;;:.-~,;;;;: : :: ~ .. ~~ !. un)M • 
B&;T~~~-'- ~~~~:;::·.:·::::::::: ~~~~ 445~ 

) B=-r~:.~~~~~.:-:~::::::::: ~~~ ¡ 
Gastos ................................. ··¡- 2.~c:... :;.63,180 ' 

B="T.o. D.E:. POLVOIU.: Gastos .................... 

1 

.... ., --·-¡··-- ps¡~ ' 

~=:s:~~-;~~~~~:··¡······--··,--··¡--~~~( 
Pon~;~~~=-~~~-7-~~--~-~: ........ f ... .! ol_oo 1 
PoDE« E.u:cc-rrvo: S:1e!dos.. • • .. •. •. .•• .. . . .. • SOO.OO j¡ í 

Gastos .................................... ---~~~il 31XI¡r~ 

GosC."'.o.Cio_N: SUeldos...... . . .. . • .. .. . . . • .. . . .. ~~ 11 

1 

Gastos .... _ ................... ·····....... l. H 1¡ 
Imprenta Nacional ..... -........ -- .. ··· .. 

1

. 951l¡25 j 
Cuerpo.!& F<>licla..... .... . . . . . . . . • . . • • . -~lOO 4 ~ 49 

~tz:ucrom:s E:ti'DIOJU!S: Sueldos.......... ... L720 00 1 1 
ro--~ 1 ,~,.,~:; ..,. G::• -. _,. ............. ;.... ............ ................ ·¡_·~- ~-"""¡'" 

Jmm:cu: Sue!d<>s...... ........................ sm 1 
Gastos .................................. ; - 13Ú66~11.~26 lj 1811'-1, 

GVEJDtA: Saeldoe... .. . . ... . • • . . . • • . • . . .. • • •• • ...,., -
Gastos .................... ·-· ... ······· 

5~~~~~;~~~;~~~~~~:~~~>: l~m:~ 11 1 

1 

. ~.;s::::·::::.·:::.·.·.-.-:.: .. :::::::::::· ~:~ 1' 
Presidio......... .. .. .. .... ... ..... .. .. .• l.l!4:XO 1 
l.:lvál.idcs... • •. ... .. . . ... ..... .. .. . . .... o

1
•oo 1 45.$14 70 

1 -----¡ 
· fu<:TE:mA.: Sueldos.................... . . . . .. . ! át~;&s 1¡ 

Gs.su>s.... ••. . .•••.. .... .. .. .. . . .. . . .. ... 3.598¡17 J 
Casa. de :\!oneda ................ •... ..• . . . ---~~~~~ 5.íS':IS3 

Cd:Drro Pt:Buoo: Amortizaciones: Denda Flot. .......•... l.... ~·too-
h"'ST&t'OCIO~ l"El!Uc.L: Sueldos.................. 5.091'¡60 , 1 

Gastos.: .................. :.::-, ........... 

1 

2.98I!i0 ¡i S.O':S¡O 

Fo:KL..-ro: Sueld<>s .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. .. . . .. .. --4.300;00¡ 1 
r 

G!'StOS .......... :.......................... M¡'? j'l ¡ 
Líne& telegráfics......... . . . . . . . ... .. . . . . 8.500 .o ¡ 
Ramo de Correos ........ : ......•..•....... j 2.3H;S3 

1
1 J 

Obras pú.blicas ....... :.. •• .. . . . .. . . . .. •. . 4.99162 
1 

1 
Subveneton del Hospital. .. . . . . . .. . . . .. . O¡ 00 
Editicios !:l.llci<>nales....................... rot,OO ~-~ ¡ 
Subvención de V&p<>.res. ..• .... •• . . • . . .• L250,00 j 1 

Carre~s. ................. ·····-· .. .... 4.41.211~ ~~~~ 
Resultas ............................................ ··- 0¡00 

~!AD.tos por- cuotas. . .. • . • .. . .. . . . • .. . _· • .• · _· _· _· .• .• • .·.·.: -.• · _

1

, ji lO ~~-1;& Depósitvs .. . . . . . . . • . . . . . . . . .. . . . . . . . . .. . ,. "" 
D<$ósitos por- conceGi<>:!les................ . ...... -. ¡-- · O 00 
<JoDtrat.a$ .................... -.. •• • • • . . • • • . . . • • .. • • •. . ¡;_¡9(1 61 

llezagos •.. ; ................................ ·.·.·.·.·.·.·.·.·.·.1::.·.·1! !ñl<-I.Wll;!..,3 Suplementos reintegrables. ......... , . . . . . ....., ,,. 

j,"~~~::.-::::::::::::::::: :-- .:::::::¡·:.::. :!.~ i~ 
Fondo de desertores...................... .. ............ -¡ o oo 

~~!.~~-~~-.-.:·.::::::::::::::· :::: :::::: :::¡:::· 4.918~ 
Dispensa. oficial............... . . .. . . . . ... . .......... '.... -l3~ 
Fs-ro y tonelaje ...................................... [ .... 1 j 1.7.~!1; 

~-=~:::::::·.:::::::.::::::: :::::::::::¡:::::!, gl~ 
Va.lesdelempréstito .......... - ....................... .!' o·oo 
Liliuidaciones por- sueldos civiles ........ . 
Bsn d ' milit:ar-es. . . . • . . .. " . . .. . o 00 
~e ~nd~-I>epóSito... .... .. .. . .. . .. .. .. . . . o oo 

1 

9.255¡5&· 

! 
1 

1 
1 
1 
! 
'¡ 

¡ 
i 
¡ 

l 
1 

1 
1 

¡ 
l ¡ 
1 ¡ 
1 
j 
1 

116 4;;6; 7i: 

l 
1 

! 

Cupones .. ~ ................................ --.:.··. · ..... ·.·.·¡··-.·-~·~¡ o
0

:
00
oo 

~~~::::::::::::::::.: ............... ¡ Ié.266'()() 
Deudas del Ba.nco ........................ ·········--)··-- J:~~ 1:-3.~·.68· 

.:..:..:.:..:.:.:.:.:.:.:<:.::..:.¡11_~¡~·¡ ,· 
Documentos J?<>l:' eobrai...... .. . • . . . •. .. ......... ! .... ¡ 1:.. 7i:?'69 
~en~=Da.i:::::::::::::::::~:: ........ . ..... 113.1~110 1 i 

....... -··)···· 100-m,SO :!?:l:U~¡29 
Exist~ ......... ·' .. .. ........ ¡.... . ......... '.... • 10 S1Jj 6S 

! ) ls · stt~1.95 
CO'MP.ROBA.CIO~ de los Ingresos y ~esos por Administraciones. Depuración de las Rentas. 

El valor- total de las Rentas arroja la! 1 !l 
&=~e .............. ----······¡¡----····-- ... 1,s l~'l.906le& 

Ga.stos en~ Renta de ~nte .. ¡¡ 4A'l2;st ! 
.. .. .. .. ,. Licores ....... r ~~ID , 

, Ta.bae<> ........ :1 3.6UI8) 1 
H ,, ,.. " ~.. ,.. P6lvora .... .... 1 113 7~ 1 onora.noe de Recepto.-es ........... j, 599)00 9.;!65;59 

Utilidad Uquid& de las Rentas .. :· .. ._! ~)':':'~ i~iiQ"' 
h;>ública de llonduras..-o4cina de C<>n~bllid&d CentraL-Te 

eigalpa, 31 de Diciembre de 189L 

W. B. ZOLLIEOFER. 

Direcc:>óu (io)nera.l de Re:lta.s.-V.~ B. '"-Por el Direetor, 

C. LORETO XA.Z:tES,. 
Secretario. 

T1P. NACIOS.U..--3." AVENID.&.-N.0 4-2. 
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